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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

~ •.. .

vitalicia, de 2(50 pesetas mensuales, desde 1899 á fin de
octubre de 1904, el. Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la petición del interesado por carecer de derecho á
lo que solicita, según lo prevenido en la real orden eireu.

~ lar de 19 de"noviembre de 1891 (C. L. núm. 445).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl!l.
San Sebastián 6 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DoMfNeuEZ
Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

---

BBAIaIS ÓRDDIS

PARTE OFICIAL

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo·

ner que el comisario de guerra de segunda clase, inter
ventor de la fábrica militar de subsistencias de Zaragoza,
D. Gonzalo Elices y Barinaga, pase á prestar su ser
vicios en la Ordenación de pagos de Guerra, y que el de
la misma clase D. Serafin Liñan y Sevilla, pase de
este Ministerio á desempefiar el cargo de interventor de

Í
. la mencionada fábrica.

aCOrON DI AiTILLEB A De real orden lo digo tí. V. E.para su conocimien-
MATERIAL DE ARTILLEB.IA to y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar San Sebastián 7 de septiembre de 1906.
un presupuesto formulado por el parque de Artilleria re- LóPEZ DomeuEz
gional de ese Cuerpo de ejército, para recomponer el ma· Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
terial utilizado por la Academia de Artilleda en instruc· ..
ciones y ejercicios de tiro; cargándose las 1.70S pesetas Sefio!es.Generales del prImero y qumto Cuerpos de
que importa, al vigente plan de labores del material de I eJérCIto.
Artillería. 1·'•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1 PREMIOS DE REENGANCHE
demás efe~tos. Dios ~arde tí. V. E. muchos anos. Circular. Excmo. Sr.: En vista de varias instan-
San SebastIán 6 de septIembre de 1906. ícias que el Director general de la Guardia Civil cursó á

LÓPEZ DOMÍNGUEZ este Ministerio, promovidas por individuos de dicho Cuero
Sefior General del primer Cuerpo de ejército. í po, en súplica de que se les ponga en posesión del premio
Sefio Ordenador de pagos de Guer a . y plus de reen~anche desde e.l dia siguien~e.á aquel en

r r • que han cumplIdo el compromIso que adqumeron en las
- • - armas generales sin opción tí. premio, y que quede sin

l¡aOIÓN DI ADUINIS'rRAOIÓN :MILITAi efecto el que contrajeron por cuatro afios al ingresar en
CRUCES la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.) ha teilido tí. bien dis

poner lo siguiente:
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 1.o Los individuos de las armas generales que pasen

el sargento licenciado Federico Coca Miret, residente á servir al Cuerpo de la Guardia Civil con compromiso
en Zaragoza, calle de Miguel de Ara núm. 11, en súplica reconocido en aquéllas y sin opción á premio ni plus de
de abono de pensiones de una cruz del Mérito Militar, D;o reenganche, no podrán adquirir otro nuevo empefio haste.

SO'BSlOBI'rABIA
RESIDENCIA:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
ral de brigada D. Luis Aynat y Benedito, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en Valencia, en situación de cuartel. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.·
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LÓPEP.í DOllÍNGIDIZ
Safior General del tercer-Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•
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que terminen el contraído primeramente, y en las condi
ciones que expresan el caso 1.0 y 2.0 de los arts. 30 y 3ó
del reglamento de enganches y reenganches de 3 de junio
de 1889 (C. L. nl'im. 239), pero sí habrán de obligarse con
las comandancias respectivas, á servir cuatro afios según
les exige á su nuevo ingreso el reglamento del Cuerpo,
obligación que se considerará completamente indepen
diente de los compromisos de reenganche.

2.° Al terminar el compromiso que adquirieron en el
arma de su procedencia, pueden contraer otro nuevo en
la Guardia Civil con opción al premio y plus de reen
ganche que determina el real decreto de 1. 11 de junio de
1877, siempre que sus jefes los crean merecedores á ello
y cuenten los interesados, por lo menos, con seis aííos de
servicio en filas, necesarios para poder disfrutar de los
benefieios del citado decreto.

3.0 Los individuos que pasen del Ejército á servir á
la Guardia Civil con compromiso reconocido de reengan
che y di3f~utando de los beneficiC)s del mismo, no sufrirán
alteración en dieho empeM se¡ú.n dispone el arto 33 del
reglamento de este servicio.

4.° Esta clase de compromisos deben regularl!6 por la
fecha d" la presente disposición, sin darles más efecto
retroactivo, que para aquellos individuos que á la fecha
de e!ta real orden tengan aún sin extinguir el compro
miso que llevaron al íngreEBr en la Guardia Civil, por ser
el que ha de servir de base para los sucesivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efootos. Dioe guarde á. V. E. muchos afios.
San Sebastián 7 de septiembre de 1906.

LóPEZ DomGUEZ
Safior•.• -,--

eUBASTAS
Excmo. Sr.: Convenido por el Establecimiento cen

tral de los servicios administrativos militares y ~.De.
metrio Casañe, vecino de Palencia, que las 1.500 mano
tas que le han sido compradas directamente, por no ha
berlas entregado á su debido tiempo D. Pedro Farré y don
Federico Alegre, lÍo quienes Its fueron adjudicadas, en su
basta al primero yen concurso al segundo. le deberán
ser satisfechas al hacerse cargo de ellas el citado Esta
blecimiento, y acordada su entrega para el 15 del actual;
resultando que el pafio y bayeta que con las mantas di
chas constituyen ]a subasta, fué presentado y recibido
en almacenes oportunamente, procediendo por tal moti
vo su pago, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer.

1,o . Que por la Ordenación de pagos de Guerra se
consignen á la: Intendencia del primer Cuerpo de ejérci
to 25.880'~8 pesetas, que es lo que importan los 822
metros de pafio, Mi de bayeta y las 1.!')00 mantas, á los
precios, respectivamente, de 8'04 pesetas y 2'40 el metro
y 12'19 pesetas cada manta adjudicados en subasta á don
Pedro Farré, el pafio y bayeta, y en concurso, á D. Fe
derico Alegre, las mantas.

2.o Que la citada Ordenación anule 765 pesetas que
resultan de diferencia entre la expresada suma de
25.880'28 pesetas y la de 26.645'28 mandada. reservar y
contraer en cuenta de gastos públicos, cap. 7.°, art.2.0 por
real orden de 15 de diciembre del afio último, una' vez
que procede de la diferencia de precio entre el de adju
dicación de las mantas en Bubaeta que 19 fué á 12'70 pe
setas, yel del concurso que tuvo lugar á 12'19 la cual
debe quedar en beneficio de los intereses del Estado.

o 3.~ que la Inten~enciamilitar d@l primer Cuerpe)) de
ejérCIto lIbre la referIda suma al Establecimiento central
de ~os servicios administrativo-militares previa la justifi
caCIón de fiel y cabal entrega delll1aterial correspondien
te, pero que se puede satisfacer á D. Pedro Farré y don
Demetrio Oasafie, las cantidades que ti. cada uno corres
ponde, y qu.e son la de 7.295'28 pesetas al primero de

los citados, y 18.585 al segundo, cuyas dos partidas su
man la de 25.880'28 cQn~ignada por la Orcoonaci6n al
expresado fin.

4.° D. Pedro Farré satisfará la diferencia .de precio,
entre el de adjudicación en subasta, que lo fUl9 á 12'70
peseta! cada manta y el convenido en compra d,irecta que
10 ha sido lÍo 12'90, Y su total importe ascel:\dente á
300 pesetas, entregado de conformidad á lo prevenido en
el plíego de condiciones legales á D. Demetrio Casal'lJil
como vendedor que es de las mantas referidas. Igualmen
te lo hará D. Federico Alegre de las 765 pesetas que im
porta la diferencia de precio entre el da concll:rSQ y la su
basta, una vez que éste es el que resulta responsable.

5.° Lo! pagos mencionados se verificarán con arre
glo á lo prQvenido en las condiciones 24-25 y 25 del plie
go de las legales, procediéndose con las fianzas en la forma
que en lae mismas se determina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOlS afioll.
San Sebastián 6 de aeptiembre de 1906.

LÓPBz DO?rlÍNGUEZ

Befior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de' Guerra y Director del
Establecimiento Central de los servicios administra
tivo-militares. ..-
SICOIÓN :DE INSTnt10CIÓN, lEaL'D'TAKIJlIJTO

l'anuos DmlSOS
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia rromovida por
el segundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), retirado,
primero honorifico, D. Miguel Sellés Iborra, en súplica
de que se le conceda el empleo de primer teniente como
comprendido en la ley de 11 de abril último (C. L. nú·
mero 65); y teniendo en cuenta que según las efectivida
des sefialadas á los ascendidos por consecuencia de la de
24 de diciembre de 1902, no le ha correspondido el as
censo antes de pasar á su actual situación dé retirado,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 6 de septiembre de 1906. .

LÓP1Z DOMÍNGUEZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

86110r Director general de la Guardia Oivil.

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
su escrito del 23 de agosto último, el Rey (q. D . g.) se ha
servido disponer que el percibo de las cantidades que por
todos conceptos viene haciendo efectivas ese colegio por
la Delegación de Hacienda de Madrid, sea trasladad,o á
la Administración especial de Alava, por radicar en Vito-
ria el pereonal administrativo de dicho colegio. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocíwetito
y demás efectos. Dios guarde do V. E. muchOl!l a:tloe.
San Sebastián 6 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGIl'EZ

Se:fíor Presidente del Consejo de Administración del
Colegio de Santa Bárbara.

Sefiores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordenador
de pagos de auorra. ......
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PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades 'que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.a Agustina Galiana Zarago
za, viuds del capitán de Carabineros, retirado, D. Ra
món L6pez Oliveros y Fernández Campoamor, y en
acuerdo de 20 de agosto anterior ha declarado que la
interesada carece de derecho á la mejora de pensión que
solicita, debiendo atenerse al sefíalamiento que se le hizo
por resolución de este alto Cuerpo de 8 de febrero del
lIIo actual (D. O. núm. 30), asignándole la pensión que
le correspondía, que es la que se le hubiera sefíalado de
haber fallecido su marido en activo disfrutando de su
mismo empleo de capitán, conforme dispone la real or
den de 1.0 de abril de 1849.

Lo que manifiesto á V. E. para S11 conocim:f:lnto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. much03
8I10s. Madrid 5 de septiembre de 1906.

P. l.,

El Marqués del Real Tesoro
Excmo. Señor Gobernador militar Madrid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.o. Adelairla Blasco Almeda,
vecina de es~a corte, calle de Santa Teresa núm. 12, y
huérfana del capitán de Infanteria D. Manuel Braseo y
Gelpf, yen acuerdo de 20 de agosto anterior ha decla
rado á ~a interesada sin derecho á la pensión que solicita,
una vez que no la comprende la ley de 17 de julio de
1895, porque cuando su padre contrajo matrimonio en
22 de·abril de 1868, era teniente sencillo y no alcanzó

.' el grado de capitán hasta el 29 de septiembre del mismo
afio, no comprendiéndole tampoco la ley de 22 de julio
de 1891 porque é~ta no tiene efecto retractivo, ni es de
aplicar el decretQ de las Cortes de 28 de octubre de 1811,
puesto que las reales órdenes de 29 de enero y 14 de fe
brero de 1880 prohiben que se proponga para pensio
nes, aplicando dicho decreto, en caso de muerte por en·
fermedad común aunque haya sido adquirida en opera
ciones de campafía.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoo afios.
Madrid 5 de septiembre de 1906.

P. l.
El Marqués del ReaZ Tesoro.

Excmo. Sefior Gobernador militar de Madrid.

DISPOSICIONES
4e la Subsecretaría '1 880010:l1el d-e· me K!nlatmo

T de las dependenoias oentralel

VACANTES 1 de agosto último, ha declarado con derecho á las dos pa·
C:'rcular. Excmo. Sr.: Existiendo dos vacante-s de ' gas de tocas que le corresponden por reglamento del

capitán profesor en la plantilla del Colegio de Santiago Montepío Militar ~ D:G Dolores Orgaz Fernández da
pa.ra huérfanos del arma de Caballería, y debiendo cu- los Ríos, viuda del capitán de Infantería D. Julián
brlrse con arreglo á lo prevenido en el real decreto de 4 Oalvete Hernández, cuyo importe de 500 pesetas, duplo
de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey (q. D. g.) se de las 250 que de sueldo mensual disfrutaba su marido
ha servido disponer qne los del referido empleo y arma al faUe?er, se abona~á. á la ~ntere~~da, una sola vez, por
que deseen ocuparlas 'promuevan sus instancias en la las oficmas de Admmlstrtl.cIÓn mIlItar del sexto Cuerpo
forma y condiciones que determina el arto 2. 0 de dicho 1 de ejército, que era por donde percibía los haberes el
real decreto, viniendo aC'ompal1adas de copias de sus ho- r causante.
jas de servicios y de hechos. ~ Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento efectos consiguientes; signifieándole que la interesada
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. tiene su domicilio en esta corte, calle de San Vicente
San Sebastián 6 de septiembre de 1906. núm. 45. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid

Up D
",.f... 5 de septiembre de 1906.

EZ OmutGUBZ P. l.

El Marqués del Real Tesoro
Excmos. Sefiores Generale!! del primero y sexto Cuerpos

de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior...

SJOOION DE O.A33ALLEn!A
. ESCUELA DE EQUITACION MILITAR

Circular, Excmo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se ha servido disponer qUe los se:iores co
roneles de los regimientos activos del arma que en cum
plimiento de lo prevenido en la circular de esta sección
de 24 de a.gosto último (D. O. núm. 181), han propues
t~ un ofiCIal del cuerpo de su mando para asistir el pró
XImO curso á la Escuela de Equitaci6n militar, en con
cepto de alumno, sin expresar si la de!ignación se ha .
hecho como voluntario ó forzoso, se sirvan manifestar
con toda urgencia el motivo del nombramiento; y que
los que han significado que en su regimiento no habia
oficial yoluntario para dicho destino, propongan desde
luego al que con arreglo á las prescripciones del arto 7. 0

del reglamento provisional de la referida escuela de 3 de
diciembre de 1902 (C. L. núm. 289) résulte elegido.

Madrid 6 de septiembre de 1906.
P. A.

.1:1 .oro.el,

JOié Oortés 11 DomínguM

'.....~...

_...
CONSEJO Btl'1'BEKO DE G'O'EB:BA Y UAUINA

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y según acuerdo de 10 .
de agos~ último, ha declarado cC?n derecho á las dos pa
gas de tocas que le corresponden por reglamento del
Montepfo Militar, á D.a Ana Párraga Ramos, viuda del
segundo teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Ra
fael Migpel Puig; cuyo impol'te de 292'50 pesetas, duplo
de las 146'25 que de sueldo mensual de retiro por la ley
de 8 de enero de 1902 disfrutaba ~u marido al fallecer,
se abonará á la interesada, una sola vez, por las oficinas
de Administración militar del cuarto Cuerpo de ejército,
qUe era por donde percibía sus haberes el causante.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 5 de septiembre de 1906.

P.l..

:bl Marqués del Real Tesoro
Excmos. Sefiores General del' cuarto Ouerpo de ejército y

Ordenador de pagos de Guerra. '

.
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultadelil que le eetáu conferidas ysegún acuerdo de 20



Excmo. Sr.; Este Consejo Supremo, en virtud de las facultados que le están
conferidas, ha declarado con derecho á pensión á los comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D.- María Regina Fernández de la Granda y Alva
rez Buylla y termina con D.a Pilar V~elaCasauova.

Estos haberes pasivos se satisfarán á interesados, como cemprendidos en las
leyes y reglamentos que se expresan, por las Delegacionet' de Hacienda de las pro
vincias y desde las fechas que se consignan en íú sU!lodicha relación; entendién
dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal. Respecto á lai pagas de tocas, su abono

ha de entenderse qul;t t3S por una sola vez y como único beneficia á que los intere;
sadol! pueden aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid ó de septiembre de 1906;

P.I.

El Marqués del Real Tesoro

Excmos. Sefl.ore!! Generales del segundo y cuarto Cuerpos de ejército y Gobernado.
res militares de Madrid, Segovia, Caetellón, Barcelona y Zaragoza.
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1.1251 • I I • I ldem y 22 julio 1891.1 10 Ijunio .. 119051Idem........... ITetuán ...... Ildem ........ l (A) I 00•
lJl>
(])

"ó
1.125f :I :001

• ¡MontePiQ Militar .... / 29 1abril... /1906/ Segovia ...... "1Segovia...... ,Segovia...... , If860 • ldcm ................ 2 idem... 1904 Sevilla......... Sevilla ....... Sevilla....... (E)

1.200 • · • 25 junio 1864......... 28 enero .. 1906 Castellón •••••• Castellón .... Castellón •••• (O) ¡!
1.250 · • • 22 juU& 1891.......... 27 maye .. 1906 Tarragona ••••• Tarragona ... Tarragona••• g470 • » • ldem ................ 15 abriL.. 1906 Barcelona ..... Barcelona •.. Barcelona••••
1.125 • » » ldem ................ 6 junio .. 1906 ldem .......... ldem ........ ldem ........

625 • • • ldem ................ 10 dicbre. 1905 Zaragoza.•••••• Zaragoza••••• Zaragoza..... (D)

625 · • » ldem ................ 12 junio .. 1906 ldem........... ldem ........ ldem ........
470 • • · ldem ................ 27 enero •• 1906 Córdoba .••••.• Lucena •.•••• Córdoba .....

ldem y arts. 7.° y 8.·I reSOrería de la~
1.250 • del reglameJl.to de 24 julio...• • la Orden de Maria 1906 P;~~iI.fa~\J~: Madrid...... Madrid ••••••

Cristina ........... ses Pasivas .••
I I

. {"D." Maria Regina Fernández de la¡Vi d 1 itá B Ie. M. MadrId.. Granda y Alvarez Buylla....... u...... • Cap n, D. euito Sampil Hurtado....... 6251.

I~ • Aurora Modesto Glrod Santiago.. Idera.... • J
• Maria Visitación Colorado Rey. •• Huérfana Soltera.. .,

ldero........... • Rogelia Colorado Rey.. : Idem ldem Comandante, D. Cados Colorado Pedroso.
• Maria de la Luz Colorado Rey ldem ldem .

Id. segovia.... 1• Plácida Gil Pascual •••••••••••••• Viuda... • IMédico mayor de Sanidad Militar, D. Be·
nito Arbat Colomer .

" f . Dolores Gull1én Sánchez ••••••••• ldem.... • ~AUXili9.r de 2 " clase de Administración
2.° Cuerpo D. Juan Ramirez Férrlz Huérfano • Militar retir'ado D Diego R!lJl:Úr Luna

D." Arrica Ramirez Férrlz Huérfana Soltera.. ' , . ez
G. M. Castellón »Joaqulna Martinez Costas •.•••••• ldera.••.• Viuda.•• Comandante. D. Vicente Martinez Aguado

, Mora ; ..
4.° Cuerpo ..... • Maria de Jesús Villegas Ramos'... Viuda.... • Teniente coronel, D. Rafael Adalid Na.

vajas .
G.M.Barcelona • Antonia Taboadela López ldem.... • 1.er teniente, D. Primo Pérez Onteda, ..
ldem.......... • Concepción Innent Huguet ldem..... » Comandante, D. Vicente Pons Alcovcr .
ldemzaragoza.l • Josefa Barranco Visa Huérfana Soltera.. Capitán, D. Isidro Barranco Bazán ..

D. Antonio Barranco Visa Huérfano •
ldem .......... D." Maria de los Dolores Morillas

" Fernández Viuda.... • ldem, D. Vicente Steso Cilste!. ..
2.° Cuerpo .. '" »Adela Caracuel Martos ldem.... • 1.er teniente, D. Félix Rodríguez López .

lcomandante, con cruz de 2." clase de Ma·
G. M. Madrid •. ;:. Pilar Varela CasanoVa ldem.... » ría Cristina, D. Bartolomé de la Torre y

Real .
I ,

Tesoreria de laJ"
• I Montepio Militar .... 1 14 Imll.Yo .. 11906{ ~r~~~K~~é~e Madrid .: .... (Madrid ......

ses Pasivas •••

(~ Se abonará'la mitad á la viuda y la otra mitad, por partes iguales, entre las huérfanas, acumulándose el
beneficio que corresponda á la que pierda su aptitud legal para el peraibo, en las que la conserven, sin neceo
lIidad de nueva declaración. A dichas huérfanas se les satisfará por mano de su tutor, y la viuda quedará suj eta
á las disposiciones dictadas y que se dicten por el Ministerio de Hacienda, respecto á pensionistas que'~esidan
en el extranjero. "

CB) Duplo de las 90 pesetas que de sueldo mensual de retiro cobraba el causante por dicha Delegación. DI·
chas pagas de tocas se abonarán il. los huérfanos por partes iguales y una sola vez, por mano de la persona quc
legalmente les represente; y como D. Juan falleció en 11 de noviembre de 1905, la parte que á éste corresponda
debcrá abonarse á la persona que acredite ¡er su legitimo heredero.

JlaOrid oda septiembre de leD0.-El Marqués del Real Tesoro.

«l "Se le transmite el beneficio, hoy vacante, por haber contraido matrimonio su hermana D." Guadalnpe
Martinez COstas y que se le concedió por R. O. de 1.0 de julio de 1905 (D. O. núm. 144). toda vez que no tiene
derecho á pensión por su marido, y abonándosele lesde el dla siguiente al del casamiento de su referida her
mana.

(D) Se les abonará por partes Iguales y á D. Antonio por mano del tutor que le represente, hasta e14 de sep
tiembre de 1909, en que cumplirá veinticuatro alios de edad, cesando antes si obtuviere empleo con sueldo de
fondos públicos, y acumulándose la parte correspondiente del que pierda su aptitud legal para el percibo, en
el que la cou~erve, siu necesido.d de nueva declaración.
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